
 

 

 

NÚMERO      47 / 2021 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000267/2020 

    

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 

por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “ADQUISICIÓN DE LECTORES DE CÓDIGO 

DE BARRAS”  

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y a la vista 
de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Servicios a Consejerías de Sanidad y Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad,  

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro denominado 

“ADQUISICIÓN DE LECTORES DE CÓDIGO DE BARRAS”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende 

a 221.006,50 - €, IVA incluido.     

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

En el ejercicio de sus competencias Madrid Digital es el responsable del servicio integral de Puesto de Trabajo 

Digital (PTD), sus periféricos y demás material necesario para su funcionamiento. Este servicio incluye la 

logística, dotación y el mantenimiento de dichos componentes. 

 

En este sentido, la Dirección General de Sistemas de Información y Equipamiento Sanitario (DGSIES) ha 

desarrollado la aplicación móvil "Tarjeta Electrónica Sanitaria", mediante la cual los ciudadanos pueden 

identificarse en los Centros de Salud, Centros de Especialidades, Hospitales y farmacias. De esta forma, no es 

necesario llevar la tarjeta física actual, siendo parte de los proyectos de transformación digital de la Comunidad 

de Madrid. Como consecuencia de ello los Centros de Salud y Centros de Especialidades necesitan lectores 

QR para obtener los datos de la aplicación.  

 

Por ello en la actualidad resulta necesaria la adquisición de 1300 escáner de código de barras de mano, BIDI, 

Healthcare, con soporte y cable USB. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de los requerimientos descritos, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar la cobertura que se pretende, atendiendo a la especificidad de los suministros que 
constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación. 

 
Madrid, a fecha de firma 

La CONSEJERA-DELEGADA  
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